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ANEXO

Número: 

Referencia: RGC entre la ANSES y la AFIP. Ley N° 27.705. Mecanismo de cancelación de las
“UNIDADES DE PAGO DE DEUDA PREVISIONAL” y de las “UNIDADES DE CANCELACIÓN DE
APORTES PREVISIONALES PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN ACTIVIDAD”.
ANEXO.

 
Los códigos de Impuestos, Conceptos y Subconceptos (ICS) a utilizar para la cancelación de la
“Unidad de Pago de Deuda Previsional” (Capítulo II de la Ley N° 27.705) y la “Unidad de
Cancelación de Aportes Previsionales para Trabajadores y Trabajadoras en Actividad” (Capítulo III
de la Ley N° 27.705), son los que se detallan a continuación, según corresponda:

“Unidad de Pago de Deuda Previsional” (Capítulo II de la Ley N° 27.705)

Impuesto: “748 - Ley 27.705 - Plan de Pago de Deuda Previsional”

Concepto: “634 - Pasivo - Unidad de Pago de Deuda Previsional”

Subconcepto: “634 - Pasivo - Unidad de Pago de Deuda Previsional”

“Unidad de Cancelación de Aportes Previsionales para Trabajadores y Trabajadoras en Actividad”
(Capítulo III de la Ley N° 27.705)

Impuesto: “748 - Ley 27.705 - Plan de Pago de Deuda Previsional”

Concepto: “633 - Activo - Unidad de Canc. De Aportes Prev. P/Trab. en Act.”

Subconcepto: “633 - Activo - Unidad de Canc. De Aportes Prev. P/Trab. en Act.”




	fecha: Miércoles 5 de Abril de 2023
	numero_documento: IF-2023-00690102-AFIP-SATADVCOAD#SDGCTI
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-04-05T13:42:39-0300
	GDE AFIP


	usuario_0: LOTORTO, ARIEL EMILIO
	cargo_0: Empleado Administrativo
	reparticion_0: Sección Asistencia Técnico Administrativa (DI GEDO)
Administración Federal de Ingresos Públicos
		2023-04-05T13:42:41-0300
	GDE AFIP


		2023-04-09T21:41:45-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




